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DE LA PROVINCIA DE LEOS 
ADVElíTEÍs'CIA O F I C I A L 

Luego que IOP Srps. Alcaldes y Secretarios recibiin 
los números del HOI.HTÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el citio 
de costumbre, dontie permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión , que deberá verificarse en da año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, illEBCOLES V VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas xl semestre y 
(minee pesetas ni «ño, pagadas al solicitar la suscripción. L o s pagos 
ele fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo selfos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento pronorcional. 
• Números sueltos veinticinco cént imos de pepeta. 

A D V E U T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, su inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio, nacional que dimane de las 
mismas; lo dé interés particular previo el pugo ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. -

P A R T E OFICIAL 
Píesideneia del Consejo de Ministros, 

SS. MM. el Rey y la Rema 
Regente (Q. D. O . ) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. -

• '(Gaceta del día 2 de Enero.) 

DIRECCION GEXERAL DE OBRAS PÍCLICAS 

' En v i r t ud dé lo dispuesto por Rea!, 
.ordeo do 20 de Marzo 'ú l t imo, y cum - . 
piulas todos los' reiiuisitos que pre
viene 'él-Real decreto de 8 de Enero 
de 1898, ésta Dirección gen'eral'ha 
señalado el día .13_del. próximo nies 
de Febrero, ¡i lastrecoi para la adju 
diCNCión en púDlica 'subasta de las 
obras del trozó primero de la oarre-

; tera de Poufer'rada á Púebla .de Sa-
nabria, próvipciá dé León.c 'uyo pre
supuesto do contrato es de 117.787 
pesetas 28 cént i ruos. 

L» Euoosta se celebrará eo los 
t é rminos prevenidos por la Instruc
ción d e l i ne Septtemure de 189tí, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públ icas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Agr icul tura , Industria, Comercio y 
Obras públicas, hal lándose de ma
nifiesto, pava conosiniieuto del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos currespondiontes, en dicho 
Ministerio y en -d Gobierno c iv i l de 
la provincia de [.eím. 

Su admi t i r án proposiciones en el 
Negociada cnrrespoadiente del Mi-
nisti'rio de Agricul tura , Industria, 
Comercio y Obras públicas, en las 
horas hábiles de olicina, desdo el día 
de la i'eciiü, hasta lus diecisiete del 
dia ade Febrero próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Petiínsu-
la en lot' mismos días y horas. 

Las proposiciones so presen ta rán 

en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undéc ima , a r r eg lándose 
al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como garan t í a para tomar parte en. 
la subasta será de 5.900 pesetas en 
metál ico, ó-en efectos de la Deuda 
pública,al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones. 
vigentes; debien Jo acompaña r se á 
cada pliego el documento que acre 
dité haber realizado el depósi to del 
modo que,previene la referida Ibs-
t rucción. ' • 

En el casó de que resulten dos ó 
más-proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo ectre 
las mismas.' 

Madrid 26 de Dicienr.bro de 1901. 
— E l Director general, D. Arias de 
Miranda. ; 

• lilodelq de proposición. 
• D,- N . ' . N . , .vecino de.."., eegiún 
cédula personal núm. . . , ' en t e rado del 
aijuncio publicado con fecha '¿6 do 
Diciembre! ú l t imo y de las coudicio-
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en púbiiea subasta 
de las obras del trozo primero de la 
carretera do Ponferrada á Puebla 
de Sananria, proviucia do León, se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las rsismas con estric
ta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aqui la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l la
namente el tipo fijado; pero advir-
tieudo quesera desechada toda pro
puesta en que no se expreso deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y cén t imos , escrita en letra, por la 
queiso compromete el propocente á 
la ejecución de las obras, así como 
toda üquella en que se añada alguna 
c láusula . ) 

(Fecha y ü r m a del proponente. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Mes de Enero de OONTADUItÍA. D E L O S F O N D O S 
D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 

Distribución de fondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en o| ur t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 

,,.'' provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y A !a regla 10." de la circvilar de la Dirección 
de Adminis t rac ión local fecha 1.° de Juuio de.1886 sobre reformas en 

' la Contabilidad. 

1." 
'2.°' 

. 3.".' 
. 4.°. 

5.Í 
0.° 
7.° 
S." 
9.° 

10. " 
11. ° 
12. ° 
13. ° 

GASTOS 

Adminis t rac ión "provincial.'; 
Servicios gene ra l e s . . . . . 
Obras obligatorias 
Cargas . . . . . ' . 
Ins t rucc ión públ ica . . . . . . 
Beneficencia ' . . . . 
Correccióu públ ica . . 
Imprevistos- . : 
Nuevos establecimientos . . 
Carreteras . . . 
Obras diversas . . . . . . . . ; . . . 
Otros gastos ..". 
Resultas . . . ' . . . . . . . . 

TOTAL * 

• CANTIDAO ; . 

Pesólas. Cte 

•4;924í 
•74.500'''. 

1.-100 . 
.3.500 

. 5.000 
40.000 

2.500 
1.500 

• 5.000 
600 

' 17.000.. 
3.500 

89.424 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada, cantidad de ochenta 
y nueve rnil cuatrocientas veinticuatro pesetas. 

León á,27 de Diciembre do 1901.—El Contador, Salustiano Ponadilla. 
Sesión de 28 de Diciembre de 1901. La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presente distr ibución de fondos,cuyo pormenor 
se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos o p o r t u n o s . — ¿ i Vicepresi
dente, Ramón Colinas.—El Secretario, García. 

COMISION P R O V I N C I A L D E LEÓN 

SERVICIO DE UAGAJES PARA EL AOT DE 1902 

Clrculnr 

Para que el servicio de bagajes en 
esta provincia durante el año de 
1902 no sufra entorpecimiento a lgu
no en aquellos Cantones para los 
cuales no se presentavon licitadores 
en la subasta celebrada el 14 del ac
tual, pues sólo les hubo para los de 
Bembibre, León, Villamanio, La Ro
bla y Ponferrada, y por cuya razón 
se anuocia para aquéllos una segua 
da subasta, acordó la Comisión pro 
vincial , en sesión de 28 del presente 
mes, encargar á los Sres. Alcaldes 

del t é rmino municipal á que corres
ponde la cabeza de Cantón , dicten 
las disposiciones oportunas á fia de 
que desde l . " de Enero do 1902 en 
adelante se haga en su respectiva 
circunscripción el servicio hasta que 
tenga lugar la adjudicación á un 
contratista, ó se provea, á la nece
sidad, en otra forma. 

Durante el tiempo en que el ser
vicio se haga por mandato de los A l 
caldes, se abonará á prorrata de dias 
del año la cantidad correspondiente 
al tipo señalado al Cantón respecti
vo en el BOLETÍN OFICIAL del 13 de 
Noviembre ú l t imo, sea cualquiera el 
número y clase de bagajes que se 



• —-nrrüflrW» m 

/ 

facilitcu eü el tiempo que es té á su 
cargo este serv.ci '». 

León 30 Uo Diciembre d» 1901.— 
El VicepresidiiDte, Ramón Co'ims.— 
P. A. de la O. P : El Sscretario, Leo
poldo Garda. 

Segunda subasta del s e n i á o de baga 

jes para el año de 1902 

No habiéndoíe presentado licitado 
res en ].•> primer;» subasta celebrada 
el dia 14 del actual para ei servicie 
de bagajes en esta provincia duran
te el año de ¡SIO'J más que para lus 
C¿i)toi.es de Bsmbibre, León, Vil la 
manta, La Rubia j Pobfciradu, que 
fueron adjudicados, respectivacnf-n 
te, ¡i D. Ciinriiilo Pérez Espinosa, ve
cino do Betnbibrf ,61 de este nombre; 
á D.'.Felipe Diez Barba, vecino de 
León, el de és te y .Vi lUmknln ; i don 
Carlos ( in t ié r rez Garc ía , yectnu da 
La Rubia, el de este Cantón, y á don 
Juan Kernimlez Villaverde, vocko 
de Ponferrado, el de dicho Cantón , 
se anuncia una segunda subasta, 
que t eod r i lugar e! día '20 de Enero 
próximo, y hora de las once de la 
m a ñ i n n , bojó.el mi?me tipo y coa-. 
d ie ióMs ¡¿ser tas en el BOLETÍN OFI 

. CIAL. del . 1 8 ; d « . N o v i e m b r e úl t imo, 
y para lodos los Cantones allí eéaa-; 
lados, 'raen.f'S l.,s que tuvieron aojuU 

-. dicaoión. . . . 

..... .Lo que por. 'acuerdo de: la Comi
sión provincial d e l ü S del: corriente 
se anuncia al público á losrefectos 

• oportunos. . 
. León 30 de Diciembre de 1901.— 

El Vicepres idente ,Ramón Colinas.— 
P. A. dela C. K : El SecretariOj.Zeí)-
poldo (jarcia. 

¡Segunda subasta de harinas coti desti 

no al Hospicio de León, durante el 

periodo que' media' desde el 1.° de 

Mano i 31 de Diciembre de 1902; 

Por no haberse prusontado licita-
doree en la subasta de este articulo 
señalada para el dia 16 del actual, la 
Comisión provincial, en sesión del 
28 del presente mes, acordó que se 
verifique una segunda subasta, que 
tendríi lugar el dia 13 de .Kebroro 
próximo, y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , bajo el mismo pliego de 
condiciones inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL del 15 de Noviembre últi 
mo, sin asistencia de Notario , por 
comprender el suministro prorratea
do desde l . " de Marzo á 31 dn I i i 
ciembre de 1902. 

León 30 de Diciembre de 1901.— 
El Vicepresidente, Ramón Colinas. 
—P. A. de la C. P.: E l Secretario, 
Leopoldo Garda. 

Segnnila subasta de garbanz a con des • 

lino ti los acogidos de León y dstor-

ga durante el afio de 1902. 

Habiendo quedado desierta la su
basta de este, ar t ículo , señalada pa
ra el dia 16 del actual, la Comisión 
provincia], en sesión del 28 de este 
mes, acordó que se verifique una se
gunda, que t endrá lugar el día 13 
de Febrero p róx imo , y hora de las 
once de la m a ñ a n a , bajo el mismo 
pliego de condicione.s ioserto en: el 
B'/LETÍN OFICIAL de lo do N. .viem 
bre úi t i tno. 

León 30 de Diciembre de 1901.— 
El Vicepresidente, Ramón Colinas.— 
P. A. de la C P.: El Secretario, 
Leopoldo García. 

' .üt't iS A S ••• 

D O N E N R I Q U E C A N T A L A P I E D R A y C R E S P O , 

INQEN'IERO JEFS DEL- DISTRITO MI 
NSRÓ.DE. ESTA PROVINCIA.. 
Hago sabe;: Que por D. Toribio 

García Anitua, vecino de Bilbao,' se 
há presentado en el G-ibierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 19 del 
bies de Diciembie, á las diez y nue
ve minutos, Dua'solicltB'l de.regis-
t í o pidiendo 32 pertenencias para la. 
mina de h ie r ró 'y otros llamada ' S i l ' 
i i o . sita' en t é rmino de los pueblos 
de-Pafadaseca, Tejcira' y - Vil lar de. 
fAcero, paraje de ¡«Caboico de 'la 
Frei ta ,« y linda, por. toldos rumbos 
con terrenos comunes. Hace la:de-'; 
s ignación do' las citadas "32 perte
nencias en la forma siguiente: - . . 
. S e . t e u d i á por pun tó de partida el 

cruce de un arroyo que baja de di 
cho paraje con el camino carretil do 
Villar.de Acero áTe je i r a , desde don
de se medirán al N-, 750 metros, co 
locando la l . " estaca, de -ésta al O. 
400 metros la 2. ' , de és ta a l 'S . 800 
metros la 3. ' , de és ta al E. 400 me 
tros la 4.", y de és ta con ñü metros 
al N . se l legará al punto de partida, 
quedando asi cerrado el per ímetro 
de las ,12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hechu constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto pura que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería v igente . 

El expediente tiene el n.° 2.960. 
León 21 de Diciembre de 1901.— 

£ . Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Teófilo 

Rodr íguez y González, vecino de 

León, se ha presentado en el Go 

bierno c iv i l de eata provincia, en el 

dia 14 del mes de Diciembre, á las 

doce, una solicitud de registro p i 

diendo 12 pertoneccias para la mina 

dé plomo llamada Bienvenida, sita 

en t é imino del pueblo de Vozmedia 

no, Ayuntamiento de Boñar . Hace 

la ues ignación de las citadas 12 per 

tenencias eu la forma siguiente: 

Se tomara como punto de partida 

la fuente UaCnada la «Joya,» en el 

paraje denommado «San t ibáñez ;» 

de este punto se mediráu.'iOO metros 

al N . , 400 metros al O., 200 metros 

al S., 600 metros al E „ 200 metros 

al N . , y de ésto al O. 200 metros 

para llegar á ja 1.' estuca y cerrar 

el per ímet ro do lus 12 pertenencias 

solicitadas. 

„•• 5f habiendo hecho constar este in 

teresado que tiene realizado el depo 

sito prevenido por !a ley, se ha ad

mitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sia .perjuicio de 

tercero. Lo que se anuncia por mo -' 

dio de! prever.te edicto.para que en 

el t é m i a p de sesenta días, contados 

desde su.fecha,' puedan presentar en 

el Gobierno c iv i l sus" oposiciones 

los que ee consideraren con derecKo 

al t o d o ó p a r t e de l t é r r enoso l i c i t ádo , , ' 

s e g ú n previene el art . 24 do la ley [ 

tío Mineria "vigente. ; 

El expediente tiene el n." 2.949. 

.; . León. 28 de Diciem tire de" 1901 .— 

K. Cantalapiedra. 

. Hago saber: Que por D. Anacleto 
Palenzuela López, vecino de Arce 
(Santander), se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el dia 16 del mes do Diciembre, á las 
dieciséis y quir.Cfi minuto?, una so 
l ic i tud de registro pidiendo 24 per
tenencias para la mino de hierro y 
otros llamada Victoria, sita en t é r 
mino del pueblo de C a m p a ñ a n a , 
Ayuntamiento de Lago deCarucedo, 
paraje llamado «liodeiras.» Hace la 
des ignación de las citadas 24 perte 
oencias co la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata que hay á unos 5 me 
tros del camino vecinal que hay de 
Campañana á Peón al 3. , y desde d i 
cha calicata se medirán 600 metras 
al N . y se fijará la 1 . ' estaca, de é s t a 
al E. 400 metros y 2 . ' , de és ta al S. 
600 metros la 3.", de é s t a , d i rección 
O., 400 metros la 4.", viniendo á 
parar al punto de partida, quedando 

así cerrado el poiime^o de las 24 
pertenencias sulici!ad>is. 

Y habiendo hecho constai"^je ¡n 
teresado que tiene rsalteado el.)()_ 
pósito prevenido por la ley, se In 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo qué se anuncia por me
dio del presente edicto pura que eu 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus uposicicu's los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24. do la ley 
de Minoría vigente. 

El expediente t ien&el n.° 2.flF>2. 

León 28 de Diciembre de 1901. 

Hago saber: Que por D Anacleto 
Palenzneia López, vecino do Arce 
(Santander), sé •lía presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el día IB de! mes de Diciembre, á Isa 
dieciséis y dieciséis minutos, ü n a 
sol ic i tud, dé registro pidiendo 32,-
pér tenoncias para Li mina de plata 
llamada Marquesa,.sita en té rmino 
del pueblo de San Juan de P a l u í z a s , 
en el punto. l lamadOf.Gitr í l la 'Viéja,» 
Ayuntamiento do Pr íaranza "de l •' 
Bierzó: Hace la des ignac ión rie iaa 
citadas 32-pertenencias ;eo:.laforma-
siguiente:-— - -:: . ' 
" Se t end rá como pnnto.de partida 
é l - s i t lo -donde habo una ermita Ha-. :• 
mada «Estrella Vieja,* y deade d i - , 
cho punto se medi rán 500 metros, 
én dirección al N . ,y sé colocara la 
l.'.estaca, desde ésta on d i recc ión-
ái E. 400 metroi h ;> . ' , desUM és ta en 
dirección al S. &00 metros la 3.*, 
desde és ta al ó . 11500 metros la 4 . V 
desdo."ésta ni N . 1.00 metros la 5.",; 
desde ésta al E. 1.100 metros la O.", 
y desde ésta en dirección al S. 100 
metros, viniendo a parar al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las 32 pertenencias, soli • 
citadas. 

y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado ol d e p ó 
sito prevenido por la ley, so ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto pora que ea 
el término de sesenta días, contados 
desde su f-)cha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
*,3do ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene ol n.° 2.954. 
L¿ón 28 de Diciembre de 1901.— 

JE. Cantalapiedra. 
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J E F A T U R A D E MINAS D E L D I S T R I T O D E L E O N PROVINCIA DE LEÓN 

Relación de los Títulos de propiedad expedidos eon esta fecha por el Sr. Gobernador civil 

I 

i 
4 

u 
n 

I 

Niimaro 
áet ai-

opdieute 

1.30R 
] .30f l 
1.53B 
1.6113 
1.735 
1.738 
1.769 
1.772 
1.778 
1.830 
1.838 
1.863 
1.868 

Minue'.a 
S o f í a 
Emilia 
La Barquera 
Demasía Amalia 
Actividad 
Josefin 
S u n Valentín 
[esperada 
Emilia 
S-¡n José 
Ampliación á la P o r t e ñ a . . . . 
!.a Kdperaoza • 

870 
87 
890 
908 
92; 
928 
951 
9i.2 
960 
00! 
01 
057 
06 
069 
OSO 
084 
m 
116 
i 17 
118 
121 
143 
144 
14H 
m 

.195 
191 

.213 
215: 
641 
257 

.271 

.275 

.29H 

.296 
¿96 

.302 

.308 

.3ü2 

.329 

.833 
834 
33: 

Nombre de la mina Tórjnino en que radica 

Posada do Va ldeóo . 
Mtim 
Idem 
Ciscierna 

Ercíua 
Vdfayaüdre 
Boca de H u é r g n n o . 
Idem 
Pula de Gordóu 
Idem 
Riañu 
Valderrueda.. 
MaUIlana 

Fecha 
do la 

concesión 

Sari MatOO 
Mauricio. 
Pletina 
Uoiario 
Matilde 
Manolita 
Eugetiia 1 . ' . . . . . . . . . . 
I'c:)a 3." 

LH Bolsada 
Mana 
Damasía á G o u z a l o . . . 
Juanita . . ¿ 
Union 
Aropliacióu i M a r í a . . . 
Sun M a r c o s ; . . . . . . 
D o l o r e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Demssia á L lama . ' . . . . . 
Joaquina; .-. ; • ; . . . . . . 
Baricu . . . V . 
í i * DoráaBia á-María 4.' 
R e c o b r a d o " . . . : ¿ . . . 
Unrcedos;.-. 
C l a r a . . . . . : . . ' . . . 
EiiuardiB.' . , ' ; . . • • • 
San A i i t o n i o . . ' . . . . . . . 
A M t a : . ' 
Alf^nsa 
AiHouia. . . . . . . . . . . ' . . 
I.H Olvidada. 
Angeles . . . . 
Gertrudis. . . 
Impens - ida . . . . . . - .*. . . 
Ámpliáeióri á Antigua Calera 
P a u l a . . . . . 
Angeles . . 
Ade la . ' . . . . 
L u z . . . . . . 
A u r e l i a . . . 
Angólita.. 
Rosa . . . . . . 
Eaimanuel 
Iruuda 
tlvifitina 

Pida de G o r d ó o . . . 
(Jistíerna 
Pula de Gordón 
Idem... 
Idem 
Uoca de H u é r g a u o . . 
Cistierü» i . . 
V i l l j y a n d r o . . . . . . . . 
Mataliaua. 
Pola do Gordóo 
Cistíetna . . . . . . . . . . 
Matallniin. . 
Pola de G o r d ó n . . . . . 
Idem. 
Mfttnllaua - . ; . . 
Idem. 
B o f i a r . . ' . ' . . . . . . . . I 
• I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e o . . . . . . . ' . ' . . . . . . . 
Id-™. . 
Ci?íier(ia . . . ' . 
M.itallaoa. -. 
Idem. . . . . [ . • .;•"..>.• 
Cistierna . . . . / . . 
R i a ñ o . . . . . . .".'V 
Matallana.. . . . . . . . 
Va lde r r j i eda . ; . . . . ; 
M ü t a l l a n a . . . . . ' . . . . 
Pola de G o r d ó n . . . ; 
Idvl 

336 D. Tancredo L ó p e z . 
344 Sau Roque 
347 Descuido 
319 Tres Amigos 

•2.377 Nieves 
2.379 El v i r o . . 
2 .383!Krüari 'r 
2.403 Josefa. 
2.432 
2.433 
2.459 
2.470 
2.504 
2.520 
2.632 
2.643 

Oscura 
Berta 
Ampliación á Julia. 
Gueruiquesa 2 . ' . . . 
Kl Enebro 
Pilar 
Aguilar 
Torosa 

Idem 
Cistierna . . . . . . . . . ¿ 
Ríafio . . . . . . 
Pilla da G o r d ó n . 
La Hoblá . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . , . ' 
Cistierna 
Salainó:) 
Vngíimían 
La Robla 
Matallana 
Vegacürvera 
Matallana 
Idem 
Salamón 
Fula de Gordón 
Idem 
Cistierna 
Matallana 
Cistierna 
Pola de G o r d ó n . . . . 
Vnldepiélago 
Idem 
Pola de G o n l ó u . . . . 
Vegamián 
Idem 
Pola de Gordón 
Idem 
Posada de Valdoón. 

Clase 
del 

mineral 

Zinc 
I l e m 
I d e m . . . . 
H u l l a . . . 
Ide ' i i . . . . 
Aisé.nioo 
JnliRinnio... 
I d e m . . . . 
H u l l a . . . 
Hierro. 
H u l l a . . . 
Idem.. 
Idem 

H i e r r o . . 
Idem 
H u l l a . . . 
Idem.. . , . 
Cobre. . . 
H i e r r o . . 
H u l l a . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
H i e r r o . . 
H u l l a . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
H ie r ro . . 
H u l l a . . . 
Idem..".. 
I : c m . . . . 
I d e m . . . . 
I d ' i m . . . . 
I dem. ; ; ; 
Idem.. . ' . 
Ídem . . . . 
I d e m . . . ; 
Hierro. . . 
Hu l l a . . ; : 
I d e m . . . . 
Idem...". 
I d e m . . . . 
I d . - m . . . . 
Cubre.. . 
H i e r r o . . 
H u l l a . . . 
Idem... , . 
Idem.'..'. 
Cobre.. . 
I d e m . . . . 
H u l l a . . . 
P lomo. . 
H u l l a . . . 
l'lo 1.0 
H u l l a . . . 
Idem. . . 
Idem, . . . 
Idem. . . . 

Idem 
Idem. . . 
Hier ro . 
H u l l a . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Cobre.. 
H u l l a . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

Nombre del dueño 

D. Ricardo Acebal 
Idem 
Idem 

Isidro Reyeio 
Esteban Guerra 
Fernando G o n z á l e z . . . 
Germflu d i - r a i 

Idem 
D. Ango l S. C a r d e ñ o s a . . . 

» Bar to lomé Saragosi . . 
» Eloy 'Carr i l 
• José González 
> Cándido Muñiz 

» Eduardo IBigo Diego . 
• Eduardo Fraila 
» Ignacio Gut ié r rez . . . . 
> Jul ián Goezuraga . . . . 
» Aasibio García 
> Santiago Fernándoz . . 
• Esteoan Miranda 
» Bernardmo Tejerinu . . 
• Dionisio González . . . . . 
s José de S u g a r m í u n g a . 
« Amaiio Diez 
> Juan Dwz. 
• Jusús Rico . . . . . . . . . . 
» José do Sagarmlnaga. 
• Marcos V i ñ u e l a ' . . . 
» Exel Steen 
•.'.Tomás de Allende . 

Idem. . . 
Idem 
D.;Andrós 'de Allende. 

».Alejo Pérez de Isla 
• Dionisio González . 
> Manuel R i u s . . . . . . 
• Eduardo. F r a i l e . . . . 
i José Víctor S. del Rio. 
• Dionisio F r i í s c h . . . 
• Carlos üiiiz García . . . 
l Manuel R u i s . . . . . . . . . . 
• Felipe F e r n á n d e z . . . . . . 
» Ju l i án A l v a r e z . . . . . . . 
» Antonio V i f m e l í i ; . . . . 
i ( i regór io G u t i é r r e z . . . 
» M i i i uel Alonso B u r ó a . 
»'- Modesto Franco 
» José Asumeadi . . . . . . . 

Idem 
D. Ricardo Marín 

Domingo Alonso 
Felipe Diez. 
José Asumeñil i 
Manuel Rius 

Idem 
Idem 
Idem 
D. Pablo Feruár .dez 

» Juan Eulogio Pérez . . 
> Santiago Pérez 
• José Sánchez 
• Manuel Kius 
» Pedro Dnssíu 
» Manuel García 
» Mssuol Rius 

Idem 
D. Ramón Aguilar 

• Gabino L. ííeijo 
> Elias González 
• Ramón Aguilar . 

Idem 
. I D . Luis Piüáu 

Vecindad Representante en Ledn 

Oviedo 
Idem 
Idem 
Cistierna 
León 
Argovejo 
Guardo. 
Idem 
Pola de Gordón 
León 
Las Salas 
León 
Palazuelo de la 

Valcueva . . . 
Santander . . . . 
Ltón 
Pola de Gordón 
Santa Lucía. . . 
Pola de Gordón 
San tander . . . . 
C i s t i e r n a . . . . . 
Argovejo 
N a r e d o . . . . . . . 
Bilbao 
Cis t i e rna . . : . . : 
Orzonaga 
L e ó n . . . . . 
Bilbao . . - . . . . ' . 
Orzonaga . . . . 
M a d r i d . . . . . . . . 
Bilbao . . ' . . . . . 
Id;;m . . . . . . . . 
Idom". . ' i 
(Jera : 
L e ó n : ; . . . . . 
Naredo." . ' . : . . . 
Madr id . . ; . . . " . . 
León . . . . . ; . " . . 
Riaño 
M a d r i d . ' . . . . . . 
Q u i j a o o . . . . . . 
M a d r i d . . . . . . . 
Pola de Gordón 
Idem . . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
L e ó n . . . . . . . . 
R i a ñ o . . . . . . . . 
S a h a g ú n . . 
Las Segadas. 
Idem 
Santa Olaja . . 
R e i n o s a . . . . . 
Olleros 
Las Segadas. 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Huetdo 
Madrid 
León 
Olleros 
Madrid 
Sau Sebas t i án 
Pola de Gordón 
Madrid. , 
Idem . . 
Pola de Gordón 
Guernioa 
L e ó n . . . . 
Pola de Gordón 
Idem , . 
Madrid. 

D. Alberto L a u r i n . . 
Idem 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Htctárta*. 

D.Francisco la Rocha 
No tiene 
Idem. 
I d e m . : . . . 
I d e m . . 

em 
I l e m 
Idem 
D. Eduardo García . . 

» Francisco la Rocha 
> Gregorio Gut iérrez 

Nu t i e n e : . . . . . ' . ; . . . 
D. Francisoola Rocha 
•Mo tiene .' 
D. Gregorio Gut ié r rez 
No t iene . . . . . " . ' . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
D Dijihingo Allende. 
Idem " 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Esíoban de laLama 
No tiene. . . 
Idem. .-.." 
I d e m . . . . . . . . . . . . . ; 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e i ñ . . . . . . . : : . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I J a m . . . . . . . . . . 
Idem. . - . . . ' 
I d e m . . . 
I d e m . . . . ' : . . . . 
D.. Daniel C a l v o . . . . . 
Idem. 
No t i e u e . . . . . . . .•.-'.•.' 
Idem 
Idem 
D. Daniel Calvo 
No tiene 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
1-lem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem r v . v . . . . . . 
Idem 

Sama total 1.874,2858 

18 
12 
20 
12 
3,8522 

16 
12 
12 
14 
12 
16 
32 

9 
12 
50 
12 
13 
12 ' 
14 -
18 
53 : 
12-

.10 . 
5J910 

10 , 
12 
20 ' 
12 
•28 

6.5312 
6 ••: • 
8 
2,7114 

,92 , ; . 
12 
15 

.-24 
12 . 
21 

200 
12 
20 . 
12 
12 
4 

•40 
12 
12 
12 
15 
15 
8 

12 
50 
45 " 
17 
9 

27 
45 
60 
24 
86 

110 
25 
35 
39 

8 
98 
20 
•26 
20 
60 

León á 30 de Diciembre de 1901 . — E l Ingeniero Jefe, & Ctmtalapiedra. 



A T O N T A M I E N T O S 

7 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Tfirmjuado por la Juota IHUDÍGÍ-
pal el repartimietHo de consumos 
para el aüo de 1902, se halla Je ma
nifiesto en la Secre ta r í a por t é rmino 
de ocho días . Durante cuyo plazo 
podrán los interesados presentar las 
reclemaciones que crean justas. 

Congoato a 29 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, Francisco Gon
zá lez . 

Alcaldia, constitucional ie 

E s t á formado el repartimiento ve
cinal del cupo de cpcsuroos de este 
Ayuntamiento para el próximo afio 
de 1902 y de manifiesto al público 
por término de ocho días en la Se
cretaria de A y u a t á m i o n t o , con el fin 
de que todo vecino de este t é r m i n o 
municipal pueda enterarse de sus 
cuotas y hacer las,-reclamaciones 
que crea, justas; pasado dicho pla
zo no serán oídas. 

Canalejas á 28 de Diciembre de 
. 1901 . — E l Alcalde,Segundo Fernán

dez. -

^ . Alcaldia conslitwcioml de : - ' 
Sariegos '•>:;-.(, - ., 

- E l día 17 de-Eneró próximb^ten-" 
d rá lugar eu la casa consistorial-de 
este A y ú n t a m i o n t i , bajo la ^presi
dencia dél Sí'.- Alcalde y con' asis 
tencia de una pareja de- la Guardia 
c i v i l , la'subasta'del a í r i e s d o de-la 
caza" do los montes denominados 

• «Valdecnstro» y tPan t iogoCubr i e l» , 
pertenecientes á este Municipio, cea 

' sujeción al pliego de condiciones; 
quo"so halla de manifiesto ea esta 

'Secretaria. 
Lo qae se anuncia al público para 

conocimiento Je los que quieran to
mar parte en dicha s'i basta. 

S a r ¡ e g ó s 2 6 d e Diciembre do 1901. 
— E l Alcalde, Francisco Gui tórrez . 

Alcaldia constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Se halla terminado y expuesto al 
público por té rmino deochn dias en 
la Secretaría del Ayuntamiento el 
repartimiento de consumos y sus re
cargos para el próximo aüo de 1902. 
Durante dicho plazo pueden exami
narle los contribuyentes compreu-
didos en el mismo y presentar las 
reclamaciones quo crean convenir
les. 

Corvilllos de los Oteros 28 de D i 
ciembre de 1901.—E! Alcalde, San
tos Santamarta. 

Don Felipe Berjón Mart ínez, Alcalde 
constitucional del Excmo. A y u n 
tamiento de Valencia de D. Juan. 
Hago saber: Que en v i r t ud de lo 

dispuesto en el art . 3.° de la orden 
de 13 de Julio ú l t imo , la Junta mu 
nicipal de Sanidad de este Ayunta
miento acordó proceder á la forma
ción del empadronamiento ó catas
tro de los edificios públicos existen
tes en este Municipio, á cuyo fin por 
el presente se invi ta á todos los pro
pietarios de los mismos, así vecinos 
como forasteros, procuren, dentro 
del plazo más breve posible, dotar
los de las condiciones h ig ién icas , 
con arreglo al art. 4."de dicha Real 
disposición. 

Esta Alcaldia se promete del celo 
de sus administrados que, sin nece
sidad de otros recordatorios, pract i 
ca rán los saneamientos ordenados: 
en la inteligencia de que 'en casó 
contrario ex ig i r á las responsabilida
des á que haya lugar, y adoptará las 
medidas necesarias por estar en ello, 
interesada la salud públ ica. 

Valencia de Don Juan á 28 de Di
ciembre de 1901.—Fel ipe-Ber jón . 

Alcaldia constitucional de 
; , . Carracédelo' 

• Se halla ú l t imado y expuesto al 
públ ico, por t é rmino de diez días , el 
repár t imien to de.cpnsumós_' del:,cof 
rriente a ñ ó en la;.Secrotaria: de este 
A y u n t a n i i é n t o . ' D u r a n t e ' d i c h o s días 
podrán hacerse lás- . reclamaciones 
que estimen justas cpntra'diclio'do-. 
enmonto,: teniendo en cuenta que. 
pasados que fueran.no serón .aten
didas. . - V 

Carracédelo á ¡iO de Diciembre de 
1901.—El - Alcaide, Vicente Mar t i -
nez.' '- ' - : '-_>•'-' 

Alcaldia constitucional de 
• Sercianos del Páramo 

Terminado el reparto de consu
mos por la Junta respeetha de este 
Ayuntamiento para el aüo de 1902, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria del mismo por el té rmino 
de ocho días , para que durante los 
cuales pueda ser examir.ado por los 
comprendidos en el mismo y puedan 
interponer k s reclamaciones que 
crean justas; posados no serán aten
didos y fie remit i rán á la superio
ridad. 

Bercianos del Páramo 29 de Di 
ciembrede 1901.—El Alcalde, Ma
nuel Barrera. 

co el repartimiento de consumos 

confeccionado para el año de 1902, 

á fin de que durante dicho plazo 

pueda ser examinado por los contri

buyentes' y presentar dentro del 

mismo las reclamaciones que esti

men procedentes. 

Villamandos 31 de Diciembre de 

1901.—El Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaldia constitucional de 

Terminado el reparto de consu

mos formado por esto Ayuntamien

to para el aüo 1902, se halla expues

to al público en la Secre tar ía muni

cipal por t é r m i n o de ocho d ías para 

oír reclamaciones; pasado dicho té r 

mino no habrá lugar á ellas. 

Magaz 30 de Diciembre de 1901. 

— E l Alcalde, Juan Prieto., 

Alcaldia constitucional de 
Villamandos 

Desde esta fecha y por t é rmino de 
ocho días queda expuesto al püb l i -

Akald ia constitucional de 
Quintana del Marco 

Terminado el presupuestoextraor-

dinario para pago de li t igios de es t é 

A y ú n t a m i e n t ó , así como el padrón 

de cédulas personales para el aüo de 

1902, se hajlac expuestos al público 

en la Secretaria del mismo, por es

pacio .de 'quincé días para oír las re -

'clamaciones que . se/presenten; par 

sados.no serán atendidas , las que se 

aduzcan. 

Quintana del Marco 29 do Diciem 

bre de 1901.—Él Alcalde, Santiago 

Posado.—El Secretario, Jerónimo 

López Alvoroz. 

Don Fe rmín Moscoso.riél Pradcj Pre-

sidente de la Aadiennia provin

cial de Bilbao. .'' 

Por la presente, y en v i r t ud de 

providencia dictada en la querella 

procedente del Juzgado de instruc

ción de Valmaseda, seguida por ol 

delito de iiíjuries contra Eieuteria 

Vicenta Herrero-y Diouisia Pascual 

Herrero; se ha aeotdsdo citar al que

rellante particular D. Casiano Ra

mos Cordero, como representante 

legal do su esposa D." Serafina Gon

zález, natural do San Justo de la 

Vega (León), y vecino delConccjo de 

Saaturce, en la provincia de Vizca

ya, para que en el té rmino de diez 

dias comparezca ante este Tribunal 

á hacer valer sus derechos es referi

da querella; teniéndole por decaído 

de él caso de uo comparecer en re

ferido t é rmino . 

A los fines indicados extiendo y 

firmo la presente en Bilbao á 18 de 

Diciembre de 1901.—Fermín Mosco-

so del Prado.—El Secretario, Jaco-

bo Giráldez. 

J U Z G A D O S 

Don Santiago Mart ínez de Arce, 

Juez municipal de Vi l lamontán 

de la Valduerna. 

Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Domingo Carvajal, vecino de 

Carneros, de cantidades que con ré 

ditos no exceden de cien pesetas 

que le adeuda Geuadio García, veci -

no de lledelga, hoy su viuda Gre-

goria Fernández, so sacan á pública 

subasta por el té rmino legal los bie

nes siguientes: 

.. Once arrobas de patatas, tasadas 

en cinco y media pesetas. Dos he--

minas de habas blancas y una de 

habas pintas, tasadas en diecisiete 

pesetas setenta y cinco c é n t i m o s . 

Una hemina de .garbanzos en* siete, 

y media pesetas. 

- Una tierra, en t é rmino de Bedel-, 

ga, al:pago de abajo, hace .una he-", 

'mina, t r igo TegadioV ó sean-seis . 

á reas.- veint isé is "cenfiáréas: . Jinda 

Or ien te . ' t i é r ra . de Agus t ín ¿jautos; •• 

dé Eedeiga; Mediodía, camino; .Po-~ 

niénte , . t ie r ra de Dario de Mata," 

y.Norte, de Petra Castm; tasada e n : 

ciento veintici a co pesetas. . -

E l remato tend-á logar el dia vein

t i t rés del próximo venidero mes. de-, 

Enero,, y hora de las pnce do la ma

ñ a n a , en el sit io público y do cons-

.lumbre del pueblo d é Redelga, con. 

las siguientes advertencias: que los 

bienes se sacan á subasta siu suplir 

la falta de t í tu los , respecto del i n 

mueble, por lo que o l rematante se 

ha de con íonna r con testimonio de 

adjudicación; que no se a d m i t i r á n 

posturas que no cubran las dos ter

ceras partos de la tasac ión , y que 

para tomar parto se ha de consignar 

previamente el diez por ciento de la 

misma en la rnesri dol Juzgado. 

Dado en Vil lamontán á diecisiete 

de Diciembre de mi l novecientos 

uno.—Santiago Mar t ínez .—Por su 

mandado, Ramón del Olmo. 

LEÓN: 1902 
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